
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 7 DE MARZO DE 1835.

CORTES.

■ •TAMBMTO DI SBftORBS PROCO! ABOUB*.
Sesión del día 6 de Marzo.

Se abrió á las doce y cuarto; y leída el acta de la anterior, quedó apro
bada con una ligera modificación.

Se concedieron 40 días mas de licencia á D. Joaquín Tosquellas, que se 
bailaba ya con ella en Castellón de la Plana.

El Sr. Vicepresidente dijo que eran muchos los señores que instaban porque 
las sesiones sé abrieran mas temprano; y asi, que si.al Estamento le parecía 
podría citarse para las diez y media, á fin de que se verificase la apertura á las 
once; en la inteligencia de que si en dicha hora no se hallaba.reunido suficien
te número de Sres. Procuradores no habria sesión el dia en que esto sucediera.

El Sr. Alcalá Galiano expuso que le parecía muy temprano, y el Señor 
Trúebá contestó que al principio se reunía el Estamento á las diez, y la con
currencia era bastante numerosa.

Habiéndose preguntado si el Estamento acordaba que se abrieran las sesio
nes á las once , asi se resolvió.

El Sr. Vicepresidente anunció que continuaba la discusión por artículos 
del proyecto de ley sobre el sello en las letras de cambio.

En consecuencia se leyó el art. 1.a, y dijo
El Sr. González (D. Antonio): «He pedido la palabra contra este artí

culo, porque no estoy'conforme en todas sus partes; siendo una de ellas en mi 
concepto injusta, como procuraré demostrarlo. No tengo dificultad en conve
nir con el Gobierno y la comisión respecto de que el impuesto del sello deba 
recaer sobre las letras de cambio, libranzas y pagarés; pero no estoy conforme 
en que recaiga sobre las cartas-órdenes de crédito.

»E1 Sr. Ministro de Hacienda manifiesta en el proyecto que este impuesto 
tuvo origen en el decreto de las Córtes de 6 de Noviembre de 1820: que des
pués fue ratificado en todas sus partes por el decreto de la regencia de Madrid 
de 13 de Junio de 1823; y que últimamente se expidió otro decreto por 
Fernando vit, en que se aprobaban los dos citados, y se daba mas extensión al 
mismo impuesto. En este último decreto se comprendieron las cartas-órdenes 

Jde crédito, pues en los anteriores no se habían comprendido; y es necesario 
considerar lo que pasa con dichas cartas-órdenes para conocer que esto es una 
cosa injusta. A un individuo que sale de Madrid y va á Zaragoza, Barcelona ó 
á paises extrangeros, y toma una carta-órden de crédito, se le dice que pague 
ese impuesto gradual: ;y cómo es posible que este individuo pueda pagar di
cho impuesto cuando no sabe la cantidad que le ha de hacer falta! Se dice en 
otro artículo que prudencialmente debe fijarse; pero esto es imposible. El in
dividuo que tiene necesidad de una carta-órden de esta clase, duda de hacer uso 
de la cantidad que ella contiene, pues si estuviera seguro de que le babia de ha
cer falta sacarla una letra de cambio. Este individuo, según las circunstancias 
en que se encuentre , hará uso de mas ó menos parte, ó de ninguna de la ex
presada cantidad; siendo siempre esto muy dudoso. Por tanto, creo yo que el 
Estamento debe segregar la última parte del artículo, relativa á que recaiga 
también el impuesto sobre las cartas-órdenes de crédito.”

El Sr. marquet de Viliagarcía : «La comisión cree que sobre ningún li
bramiento debe recaer mas bien el impuesto de que se trata que sobre las car
tas de crédito. Estas son dadas generalmente por personas ricas y á personas que 
viajan con comodidad: de consiguiente ¿qué importa que estas personas tengan 
que pagar un impuesto tan pequeño! Nada en mi concepto. La comisión cree 
que ló mas justo y equitativo es Jo.que se carga sobre las cartas-órdenes de cré
dito. Ademas, estas cartas-órdenes pueden llevarse en blanco, y luego al ir á 
cobrar ponerse en ellas el sello conforme á la cantidad de que se hace uso. La 
comisión, pues, insiste en que se apruebe esta parte del artículo."

El Sr. Agreda: «Señor, por una fatalidad que persigue al comercio en 
España desde muy antiguo, vemos reproducido el proyecto de ley presentado 
para el pago del sello en las letras de cambio: contribución que ya por la mis
ma historia que el Sr. Ministro hace desde su origen hasta el día se conoce la 
dificultad que ha habido siempre para establecerla por una infinidad de causas: 
se quiere proceder como si el comercio de España estuviese floreciente, y se 
quiere hacer por analogía lo que en otras partes; pero no se tiene presente cómo 
está el comercio en España, y cuán diferente es su estado del que tiene en Fran
cia, Inglaterra y otros países. Lo que ha quedado en España de>pues de la pér
dida de nuestras Américas no es mas que una sombra de comercio; son las ago
nías de la muerte. El estado actual de la Nación y de las provincias ¡permite 
acaso que el comercio pueda considerarse en estado de prosperidad! por tanto 
me parece que esta ley se presenta muy fuera de tiempo; mas como ha pasado 
ya el momento de la discusión en que sobre la totalidad podría haber presen
tado fuertes razones contra la admisión de la ley, y no he podido hacerlo por 
no haberme alcanzado la palabra, me ceñiré á hablar en los artículos por par
tes , y en ellos procuraré contribuir á que se disminuyan los grandes perjuicios

que debe ocasionar semejante ley, y se moleste lo menos posible á una clase 
muy atendible y muy desatendida en España; clase que unto ha sufrido en to
das épocas, y que desde el principio de la revolución ha contribuido tanto á 
defender el trono de Isasei ir y las libertades patrias.

«En el primer artículo está de mas el párrafo cuarto que comprende las 
cartas-órdenes de crédito. A pesar de lo dicho por el Sr. Viliagarcía no se sal
van los inconvenientes que traerá consigo el modo de exigir esa contribución, 
ademas de la suma facilidad que habrá para eludirla. Por consiguiente, apoyo la 
idea del Sr. González, y soy de opinión que en este artículo se suprima la úl
tima parte á cuyo fin, si necesario fuere, haré una adición formal para que se 
añada que solo estos documentos, á saber, las letras de cambio, las libranzas á 
la orden y los pagarés, sean los que estén sujetos al sello de las letras.”

El Sr. Alcalá Galiano: «Precisamente la misma razón que me ha movi
do á dar mi voto contrario á ciertas contribuciones, es la que tengo para apo
yar la presente. Una máxima que se ha sentado y que necesita alguna restric
ción, es la de que son buenas aquellas contribuciones á que está acostumbrado 
un pueblo. Esta máxima necesita , digo, cierta restricción, porque lo contrario 
seria querer que los pueblos viviesen bajo el primer sistema de contribuciones 
que se ha inventado. Tratando, pues, de hacer una reforma prudente y gradual, 
es decir, de conservar las contribuciones cual están, y al mismo tiempo ir ha
ciendo las variaciones que necesita la Real Hacienda, no sé cuál se pueda pre
sentar mejor que la actual. Es una contribución que recomiendan todos los eco
nomistas; no pesa sobre las clases pobres, y tiene todas las buenas cualidades de 
una contribución, si una contribución pudiera tenerlas. Se dice que el comercio 
español no se halla en un estado floreciente. Yo bien conozco que esto es una 
verdad; pero también sé que ninguna cosa está floreciente en España. La agri
cultura, las artes, las clases bajas que pagan sobre el consumo, ¡están en un es
tado floreciente! No: pues es necesario que el comercio entre á la parte tam
bién. Yo sé que paga el subsidio, pero tampoco ignoro que no es él solo. De 
consiguiente, me parece que se debe aprobar el artículo.”

El Sr. Crespo de Tejada: «A pesar de que la comisión está conforme 
con el Gobierno, creo que el impuesto del sello debe recaer únicamente sobre 
las letras de cambio, sobre las cartas-órdenes, que asi se deben llamar, pues lo 
mismo es una libranza que una carta-órden, y sobre los pagarés; pero de nin
guna manera, como ha dicho muy bien el Sr. González, sobre las cartas de 
crédito. Estamos acostumbrados á dar estas cartas á sujetos que van á hacer una 
negociación y llevan un millón de rs. de crédito, y a ver que si la operación 
no les tiene cuenta no la emprenden y ño toman mas que, v. gr., 29 rs. pira 
los gastos. Y ¡cómo será posible que se le exijan SO ó 60 rs. cuando no tome 
mas que esos 29! En tal caso querrá decir que habrá pagado 3 ó 4 por 100 de 
contribución. En mi Opinión, pues, repito que debe recaer solo el sello sobre 
los tres documentos referidos, como han dicho el Sr. González y Agreda, á 
saber: sobre las letras de cambio, los pagarés y las cartas-órdenes de cantidad 
determinada, pero nunca sobre las cartas de crédito.”

El Sr. marquet de Montevírgen: «La principal razón que habrán tenido 
la comisión y el Gobierno para incluir también en este artículo las cartas-ór
denes de crédito, será la de hacer cesar el abuso que hay en ellas, pues es lo 
mismo llevar una letra de cambio sobre Sevilla que una carta-órden. No todas 
las cantidades que se toman son necesarias para hacer uso de ellas; una letra de 
cambio se cobra ó no, y suele volver á endosarse contra el punto de donde ha 
partido; con una carta-órden se tiene en cualquier parte una cantidad sin pa
gar nada de derechos. Asi creo que por el medio que ha indicado el Sr. mar
ques de Viliagarcía, están salvados todos los inconvenientes que ha dicho el Se
ñor Crespo de Tejada. Ademas, hay otros documentos que han empezado á 
usarse entre nosotros desde que hay bolsa, y no están comprendidos en este ar
tículo, que son las pólizas de la misma. Este documento es obligatorio: por 
consiguiente debe ser comprendido en el artículo. No seria de opinión que se 
comprendiesen dichas pólizas si no tuviesen otro valor que el que tienen en 
Londres; pero aqui que un negociante puede ser ejecutado por este documento, 
no encuentro una razón para desecharla. Yo creo que el Estamento lo estimará 
asi, y voy en consecuenciaá hacer una adición á este arlículo para que se com
prendan, y el Estamento decida la cantidad que deberán pagar según la cantidad 
que se negocie. Apoyo, pues, el dictamen de la comisión y el proyecto del Go
bierno, y me reservo hacer dicha adición.”

El Sr. González (D. Antonio): «El Sr. marques de Montevírgen, mi 
compañero y amigo, ha incurrido en una equivocación. Ha dicho S. S- que en 
caso que no fuesen comprendidas en este artículo las cartas-órdenes de crédito, 
se podía hacer uso de ellas, y faltar al pago del derecho; esto es impractica
ble. Yo tomo una carta-órden, y me voy á Barcelona, donde me encuen
tro en la necesidad de hacer uso de ella, y lo primero que dice el pagador es; 
«gire V. contra la casa que le ha autorizado a tomar esta suma", y entonces es 
cuando se debe obligar á pagar el derecho; pero antes no hay motivo para que 
se pague; y por consiguiente no estamos en el caso que dice el Sr. Monte- 
virgen.”



,>r'o
El Sr. Ferrer: «He tomado la palabra, como lo hice ayer cuando m 

' trató de la totalidad de este proyecto, contra la parte del art. 1.® que se refiere 
ú las cartas de crédito. En cuanto á lo que ha dicho el Sr. marques de Villa- 
garcía , me permitirá S. S. que le diga que no tiene todo el conocimiento nece
sario en este ramo. Es menester no perder de vista el espíritu de la ley, del 
cual me parece que nos apartamos. (Cuál es el espíritu de la ley! El espíritu 
de la ley es que todas las transacciones mercantiles que se hacen por medio 
del giro, paguen un impuesto dado. Estoy conforme en esto, y digo mas, que 
el impuesto es razonable, muy llevadero y justo, como ha dicho el Sr. Alcalá 
Galiano, y que yo le prefiero á todo otro que produzca igual suma en las cir
cunstancias actuales; pero i por qué se ha de gravar contra el espíritu de la ley 
una cosa que no es operación mercantil, tal como por ejemplo una carta de 
crédito’ Dice el Sr. marques de Viliagarcía que, siendo ricas las personas que 
las dan, y lo mismo los que viajan, es justo y muy llevadero que paguen un 
impuesto tan pequeño. Este seria en tal caso un impuesto sobre la riqueza, pe
ro no sobre las transacciones mercantiles. Dicho impuesto no se debe cargar so
bre una carta de crédito, cuando de ciento que se lleven rara vez se hace uso 
de alguna de ellas, como habrá sucedido á muchos de los que me oyen. Yo he 
viajado par toda Europa, y llevado muchas, pero no he hecho uso de ellas, 
porque llevaba también papel moneda donde corría, y oro.

«Ha dicho el Sr. González con mucha razón, que no por esto cuando 
tiene efecto una carta de crédito deja de cobrar el fisco; porque es claro que 
el comerciante que da dinero á cuenta, exige una letra de aquel que lo recibe, 
y asi no se defrauda de ninguna manera el Erario.

»El Sr. marques de Montevírgen, mi amigo, ha querido extender ese de
recho á las pólizas de la bolsa. A la verdad no dejaría de producir bastante; pe
ro no puedo menos de ser consiguiente con mis ideas emitidas.en el Estamento. 
He mirado y miraré siempre como una calamidad pública el juego de la bol
sa, según está establecida aqui, y que es, dicho sea con dolor, como no lo está 
en ninguna Nación de Europa. Yo votaría con S. S. muy gustoso esa adición, 
si no hubiese reclamado del Gobierno una medida para poner término á este 
abuso, madre fecunda de desgracias, y de ruina de padres de familias. Asi pues, 
me opongo á dicha idea, y apruebo el artículo con la exclusión del impuesto 
sobre las cartas- órdenes de crédito, mediante á que per sí no son uní transac
ción , y que cuando llegan á ser una operación mercantil, pagan sus derechos. 
Lo contrario seria dificultar los medios de viajar.”

El Sr. marques de Montevírgen'■ «Estoy conforme en parte con la doc
trina del Sr. Ferrer en cuanto á las cartas-órdenes; pero yo hablo de las que 
se dan en lugar de letra, en que se dice: it unirá V. pagar 6rc., y con ese 
pretexto evita el comercio tomar una letra. (El Sr. Ferrer dijo que esas eran 
cartas-libranzas.) '

«La segunda observación es respecto de la indicación que he hecho sobre 
(as pólizas de la bolsa, y en que el Sr. Ferrer no encuentra otro inconvenien
te sino el tener S. S. pedido al Gobierno que tome medidas para evitar los 
abusos que se cometen en ese establecimiento; creo que en tanto que el Go
bierno toma tales medidas, sean las que quieran, se debe hacer lo que he pro
puesto, pues siempre dichas pólizas son documentos públicos bajo cualquiera 
forma que se consideren. Asi ruego al Estamento que si el Gobierno lo cree 
oportuno se les cargue también el impuesto de que se trata, señalando una es
cala al efecto, según la cantidad que representen dichos documentos.”

El Sr. marques de Falces; «Me mueve á tomar la palabra en contra de 
este artículo la respuesta del Sr. marques de Viliagarcía, con el objeto de ha
cer una pregunta para que satisfaga á las dudas que tengo sobre este artículo. 
Todos los señores que han hablado han dicho que es útilísima esta imposición 
sobre las libranzas; pero que no se debe aplicar á las cartas de crédito, en aten
ción á lo indeterminado de la cantidad y otras razones de gran peso á mi ver. 
Dice el Sr. marques de Viliagarcía que se podrían evitar estos inconvenientes 
per el medio que ha indicado; pero no se halla en conformidad con el espí
ritu de la ley. En el art. 6.® de esta, sin diferencia de unas libranzas á otras, se 
dice (lo leyó) cosa i mí ver muy dificil de hacer; pero por si todavía no esta
ba bien claro, esto se explica mas en los arts. 12 y 13 (los leyó). De ma
nera que aunque se les deje el derecho para repetir contra los que dieron los 
documentos ¡legales, por tener una carta de crédito incurren en la pena. (leyó 
el 14). Es decir, que no deja de cumplirse el contrato; mas incurre en la pe
na el portador; y por si no estaba bastante expresado en el articulo, la comi
sión dice lo mismo en su exposición. De consiguiente, es claro que hay incon
venientes en que se comprendan dichas cartas de crédito, y que no se pueden 
evitar con lo que ha dicho el Sr. Viliagarcía. A mi me parece, pues, conve
niente se aclarase que esta contribución recae únicamente sobre las transaccio
nes hechas, y no sobre las eventuales y que no hayan llegado á tener efecto, 
que es como creo debe entenderse el artículo, por lo que ha hablado el señor 
relator de la comisión.”

El Sr. marques de Viliagarcía.- «La comisión cree que el objeto de la 
ley está expresado del mismo modo que S. S. le ha entendido, y de consiguien
te no tiene reparo en admitir la aclaración que se ha propuesto.”

El Sr. Secretario del Despacho dt Hacienda: «El Gobierno por su 
parte no encuentra obstáculo en que se admita la corrección propuesta, expre
sándose libranzas d ¡a irden equivalentes á ¡as rartas-irdenes. Ademas, tam
bién cree podia admitirse desde luego la adición del Sr. marques de Montevír
gen , relativa á las pólizas de la bolsa.”

El Sr. Ferrer: «Para aclarar un hecho , debo decir que un solo motivo 
me hace no conformarme con la adición del Sr. Montevírgen, y es que si el 
Gobierno convierte en un verdadero manantial de la imposición de que se 
trata las operaciones de la bolsa, este seria un motivo poderoso después para 
sostener muchas de las operaciones inmorales que se hacen en semejantes esta
blecimientos , como se ye en los países extrangeros.”

El Sr. Istúriz: «Pues que el Gobierno y la comisión están conformes 
en admitir las variaciones que se han indicado, poco hay que decir ya sobre 
este articulo: solo sí apoyaré lo ya expuesto de que es muy diverso una carta- 
órden ó libranza de una carta de crédito; pues aquella señala la cantidad fija 
que debe percibir el tenedor, y esta le faculta para recibir lo que necesite de 
la que en ella se marca; y no seria justo exigir el total del impuesto de su 
valor, cuando el interesado no habría tal vez percibido sino muy corta parte 
de él/Pcr tanto, creo que debe desaparecer este extremo del artículo.

«Se ha propuesto añadir á este que'se establezca un timbre ó derecho de

•ello sobre las pólizas de la bolsa; y confieso que hasta cierto punto lo he oí
do con admiración por lo que diré. Yo había creído que al Gobierno tocaba 
proponer las contribuciones que creyese necesarias y oportunas; pero jamás me 
paso por la idea que un Procurador, cuyo objeto y funciones son mas bien 
resistir que no provocar contribuciones, presentase una al Gobierno que á él 
se había olvidado, y que ha acogido inmediatamente, y tan pronto como se ha 
indicado. Semejante suceso excede de mi expectativa; y no estaba yo prepara
do para ello. En cuanto al objeto sobre que recae, soy de la opinión del señor 
Ferrer: es un objeto inmoral, que lejos de ser protegido, como en cierto modo 
lo seria, por la sanción que le daría el impuesto, debe ser atacado con todo vi
gor. Yo desearía que toda transacción de bolsa quedase solo sujeta á lo que en 
Inglaterra están las del Stock-txchange, es decir, que fuese de cuenta y riesgo 
del que la hace, sin intervención de la ley en su favor. En el fondo este es 
un juego como otro cualquiera; solo que recae muchas veces sobre la responsa
bilidad y honor del que juega. En Inglaterra la ley no se mete en esto, y solo 
lo que se hace, si alguno falta á les contratos allí estipulados, es tratarle como 
quebrado, y escribir su nombre en una piedra negra, exponiéndole á la vergüen
za pública. Yo bien sé que en París no sucede esto, y se tolera el juego de la 
bolsa como otros muchos, y aun se saca una fuerte imposición de ellos; pero 
siempre recae sobre un objeto inmoral. Por consiguiente, yo creo que lejos de 
imitarlo, el Estamento debe desechar esta idea tanto por esto como por su pro
cedencia , pues creo que la obligación de un Procurador, es mas bien resistit 
que proponer imposiciones nuevas.”

El Sr. Aguirre Solarte: «Se ha adelantado el Sr. Istúriz á lo que yo iba 
á decir: sin embargo añadiré algunas ligeras reflexiones á las suyas. Yo creo 
que el impuesto del sello sobre las cartas de órden, libranzas ó de crédito de
ben limitarse únicamente á las que fijen un valor determinado, pues las sim
ples cartas de crédito no lo fijan; y ademas, si se les impusiese ese gravámen, 
se eludirían, limitándose los comerciantes á avisar á sus corresponsales que 
abriesen crédito á favor de los interesados. Por consiguiente estamos confor
mes en este punto, y pasaré al. indicado por el Sr. Montevírgen. Estoy muy 
conforme con la ¡dea del Sr. Ferrer, de que seria muy conveniente á la moral 
pública evitar todas las transacciones i plazo de la bolsa; pero como ya se ha
llan autorizadas por la ley, no estamos en ese caso, y sí solo en el de exami
nar si convendría gravarlas con el sello. Yo creo que no, porque perjudicaría 
al crédito de la Nación, á causa de que serian ilusorias las negociaciones, pues 
no se harían para no exponerse al pago del impuesto. Ademas, si se adoptase 
el principio emitido por el Sr. Montevírgen, tendría que aplicarse á todas las 
transacciones mercantiles, á todas las ventas á plazos y demas, lo cual perju
dicaría notablemente al tráfico, y lo entorpecería: de consiguiente resultarían 
graves males , prescindiendo de que creo es esta la primera vez que en un cuer
po representativo se proponga por el legislador un arbitrio.”

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y habiendo pedido el Señor 
González (D. Antonio) se votase el art. 1.® por partes, asi se acordó, apro
bándose las tres primeras.

La cuarta, relativa á las cartas-órdenes de crédito, volvió á la comisión 
para que lo redactára en sentido de cartas-libranzas como propusieron los se
ñores Ferrer y conde de Toreno.

Se leyó la siguiente adición de los Sres. marques de Montevírgen y Be
cerra : »Pedimos al Estamento que sean comprendidos en el derecho del sello 
para las letras y demas documentos de giro las pólizas de la bolsa.”

El Sr. marques de Montevírgen: « Debo explicar el objeto de esta adi
ción. He conocido al hacerla que aumentaba una imposición; pero al mismo 
tiempo me he persuadido que estaba tari lejos de situarme fuera del puesto que 
me pertenece como Procurador, que nunca he estado mas rigorosamente en él. 
Porque cuando se trata de contribuciones, cuando tenemos que combatir una 
porción de las establecidas que gravan, y muy fuertemente i todas las clases 
del Estado, es menester antes de suprimirlas que propongamos otras mas sua
ves y llevaderas, si queremos ir mejorando nuestro sistema de Hacienda. No 
basta, pues, decir que es impropio de un Procurador proponer un impuesto nue
vo porque no lo ha hecho el Gobierno. Hágalo este ó no, si es útil ó ven
tajoso el sustituirlo í otro, el Procurador tiene derecho á proponerlo; y por 
lo tanto ruego al Sr. Istúriz que cuando ataque mis opiniones, no me enseñe 
mis derechos como Procurador, pues creo que los sé.

«Por lo demás, no encuentro razón alguna para que este papel de giro 
no esté sometido al sello como los demas, ya se mire como documento de una 
Operación legítima, ó ya se considere como un juego, según han dicho varios 
Síes, preopinantes. El mismo Sr. Istúriz me ha dado armas para fortificarme en 
mi opinión al recordar lo que se hace en Francia respecto á juego; pues supues
to que se autoriza, justo es que se saque de esta operación utilidad para el Era
rio. Como operación legítima, se halla en el caso de las demas, y tanto mas, 
cuanto que 'entre nosotros obligan en juicio esas pólizas, lo que no sucede en 
Francia é Inglaterra. De consiguiente, sea como tal operación legítima, sea co
mo juego, creo se está en el caso de sacar el partido que propongo en la adi
ción. El Sr. Aguirre Solarte ha indicado que si se somería este acto, sea legíti
mo, ó abusivo, al timbre ó sello, deberían someterse igualmente todas las tran
sacciones á término. Yo no veo dificultad en ello, y tanto menos cuanto se 
sabe que en muchos casos se exigen escrituras en papel sellado para que sean 
válidos los contratos. ;Quédificultad, pues, habría en que las demas transac
ciones que no lo están se sujetasen al sello? Por tanto, lejos de haber las razo
nes que he oido minorado mi convicción, la han fortificado; por lo que pido 
se admita la adición que he tenido el honor de presentar.”

El Sr. Istúriz , para deshacer una equivocación : »S. S. me ha entendido 
mal, pues mi idea ha sido que no se estableciese ningún derecho legal sobre las 
pólizas, para dejar fuera del círculo de la ley todas las operaciones ae la bolsa. 
También me ha comprendido mal respecto de las obligaciones como Procura
dor , pues no he dicho que S. S. no las sepa, sino que he extrañado el uso que 
ha hecho de su derecho, el cual me permitirá S. S. que lo entienda á mi 
manera."

tti Jr. jigunrre Solarte: «Debo deshacer una equivocación del Sr. Mon
tevírgen. Yo no he propuesto que se extienda á todas las transacciones el dere
cho del sello si se impone á las de la bolsa, sino que he dicho que aplicándo
lo á las pólizas de la misma podia ser aplicable á las demas transacciones, y esto 
produciría muchos males. Asi que, lejos de apoyar, he impugnado la ¡dea 
de S. S.”



Se tomó en consideración la adición referida, y se mandó pasar s la co« 
misión.

Fui aprobado sin discusión el art. 2.°; y leído el 3.*, dijo
Ei Sr. Agreda: »Me parece que convendría añadir la palabra legal des

pués de fuerza, para evitar que los deudores de mala fe procurasen abusar de 
jos términos en que está concebido el artículo, creyendr que quitaba toda la 

( fuerza á los documentos de que se trata, y que quedaban eximidos de pagarlos 
i de ningún modo.”

El Sr. Secretario del Del pacho'de Hacienda: » Me parece que la duda 
ocurrida al scfior preopinante quedará desvanecida con solo leer el art. 11 
(lo leyó).”

El Sr. Crespo Tejada propuso una nueva redacción de la 2.’ parte del ar
tículo , á fin de que'fuesen selladas las libranzas del Gobierno y de las auto
ridades.

El Sr. Ferrer •. «Creo que lo mas sencillo seria que el Gobierno se suje
tase á su propio scllo'que nada le cuesta, y daría á sus letras y libranzas el mis
mo carácter que 4 las demas.”
. No habiendo mas discusión, se votó el art. 3." por partes á petición del 

'Sr. Ferrer, aprobándose la primera hasta la palabra determinarán. La 2.a la 
retiró el Gobierno.

Se leyó el artículo 4-°
El Sr. Ferrer: «No voy á discutir el artículo, sino solo á decir que 

quisiera que el Gobierno, no dejándose llevar por una economía mezquina, 
mejorase el papel de las letras como en el extrangero se usa.”

El Sr. Secretario del fiel pacho de Hacienda: «El Gobierno trata do 
eso, y ademas de que se haga lo que en el extrangero , á saber: que las casas do 
comerció que tengan sus cifras y señas en las letras, las lleven á sellar, como 
expresa el artículo.”

El Sr. Caballero: «Yo creo que no basta esa indicación del Sr. Secreta
rio del Despacho, sino que se debe expresar en el artículo, pues según está, 
parece que han de comprar las letras en blanco, y no es lo mismo.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: « El artículo, según está, 
les autoriza á que compren el papel que gusten y lo Lleven á sellar.”

El Sr. marques de Viliagarcía :»\le parece que la operación indicada 
es sumamente embarazosa, pues podría llevarse 4 ó 5, ó 40 ó SO letras á se
llar un dia, y otras tantas otro, y esto ocuparía mucho al sello, y acaso daría 
origen á fraudes.”

El Sr. Caballero: «No es tan embarazosa la operación como cree S. S.; 
ademas de que en el dia mismo sucede con los documentos comunes, llevándo
te al sello papeles ya escritos ó impresos, y no ocurre ninguna dificultad.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Creo que podría quedar 
el artículo como está, y si fuese necesario, hacerse una adición.”

El Sr. Crespo Tejada opinó que debía suprimirse el modelo núm. S.°,*y 
que debía ponerse surtido de letras.selladas en todos los estancos, ó en su de
fecto establecerse el sello en las capitales de provincia para sellar las letras, es
pecialmente del extrangero, á fin de evitar se las añadiese la equivalente sella
da ; lo que en caso de protesto haría subir mucho los gastos en el extrangero.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «La idea del señor pre
opinante de establecer sello en las’capítales de provincia, produciría mas mal que 
bien, pues no daría en muchas la contribución para gastos de oficinas. Lo mas 
podría establecerse el sello en las plazas principales de comercio, como Cádiz, 
Barcelona, Sevilla-, la Coruña &c.”

El Sr. Aguirre Solarte: «En mi opinión el sello solo diberia estar en la 
corte, cuidando de que hubiese surtido en los estancos y despaches de los 
pueblos.”

El Sr. O-ente: «Yo creo que si se tratase de establecer esas oficinas, val
dría mas supiimir la contribución, pues no serviría su producto siso para man
tener los nuevos empleados.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó el art. 4.0 con 
tolo la supresión del núm. S.°, el cual pasó á la comisión.

Leyóse el artículo 5.°
El Sr. Acevedo opinó era corta la cuota de 60 rs. para las letras de 1009 

reales en adelante, pues una de medio millón pagaria lo mismo que una de 
lSl>9 rs.; y no debía ser asi, sino seguirse la escala propuesta en el articulo.

El Sr. Ferrer: «Lo mejor que tiene el artículo es la progresión aritmé
tica que establece, y está muy conforme á los usos y costumbres del resto de 
Europa. El señor preopinante sabe muy bien que no se libran letras de 500 
ó 60o9 rs. porque no son negociables, y por eso se prefieren las de cantidades 
mas pequeñas.”

Se declaró discutido y aprobó el art. S.°
Del ati. 6.a, después de leído, se aprobó la 1.a parte hasta la palabra mis

mot, y el Gobierno retiró lo demas.
Se leyó el artículo 7.°
El Sr. Agreda: «No dándose en las administraciones mas que un solo 

ejemplar sellado, resultará que por un mismo giro habrá que pagar ia contri
bución del sello dos, tres y aun mas veces. En el actual estado, no solo de las 

rovincias del Norte, sino aun de todo el reino, es sabido cuán poca seguridad 
ay en las comunicaciones, pues todos los dias vemos la Gaceta llena de anun

cios de haber sido detenidos y robados los correos. En este estado el tomador 
de una letra pedirá, porque el código de comercio le autoriza á ello, segunda, 
tercera &c.; y el librador tendrá que sufrir el perjuicio de pagar otro, tantos 
sellos para el mismo giro. Esto, que tan injusto es, aumentará lo gravoso de 
la contribución; y por esta y otras razones he dicho antes que la ley era dura é 
intempestiva. Para quitarle, pues, este carácter,desearia yo que al menos mien
tras duren las actuales circunstancias se diesen, como en otra época anterior, 
segundas y terceras Letras para cada giro; evitándose por este medio el hacer 
esta contribución tan gravosa al comercio, como lo será de llevarse á efecto Ja 
disposición de este artículo.”

El Sr. Aguirre Solarte: «Ya se hizo eso antes, y se vió por experiencia 
que se originaban fraudes, pues se aprovechaban las segundas y terceras letras 

_l„ra otras cantidades, y por tanto se ha preferido este pequeño inconve
niente.”

El Sr. Crespo Tejada apoyó la idea del Sr. Agreda, proponiendo se cas
tigase al que cometiese fraude, ó hiciese mal uso; pero que se facilitase la se
gunda y tercera letra á aquel á quien se le hubiese perdido la primera, como

sucedía frecuentemente ahora, pues ha y ocasiones en que tienen que libren* 
hasta cuarta y quinta.

El Sr. marques de Viliagarcía contestó que en este casó serie ilusoria ¡a 
ey, porque no era fácil averiguar los abusos que podían cometerse: edemas de 

que como esta no era ley de circunstancias, valia mas sufrir el inconveniem* 
que se indicabipnr el tiempo que durasen estas, que incurrir en el de dejar 
campo abierto á dichos abuso».

Se declaro suficientemente discutido, y aprobó el art. 7.a; y habiendo#* 
leído el 8.°, dijo

El Sr. Agreda: «Me parece que después de la palabra llenarlos,conven
dría se añadiese esta expresión, d por haber concluido el año, á fin de que pu
diesen cambiarse las letras sobrantes de que no se hubiese hecho uso por otra* 
del nuevo año, pues de lo contrario los que se encontrasen con ellas tendrían 
este perjuicio,ó bien que en dichas letras se omita expresar el afio.”

El Sr. marques de Falces:.. La comisión no creo que tenga dificultad alguna 
en eso; pero lo creo inútil, pues ya el artículo 2.® previene que estas letras son 
lo mismo que el papel sellado; y respecto de este, á todos los que tenemos so
brante el fin de ano se nos admite y trueca por nuevo.”

El Sr. Secretarlo del Drspacho de Hacienda: «Yo creo que lo mas sen
cillo seria no expresar el año en las letras, sino dejarlas sin esa circunstancia, 
y no habria entonces necesidad de esa devolución.”

El Sr. Ferrer: «Yo creo que el articulo está bien; pero para evitar du
das convendría añadir la palabra gratis

El Sr. marques dt Viliagarcía: «Me parece no es necesario, porque ya 
dice que se devuelvan, y es claro que habla de un trueque, y no de venta 
nueva.” '■

El Sr, Secretario del Despacho de Hacienda: «En el mero hecho de 
no decirse que hay que pagarlas, los que las devuelvan no lo harán ; y es se
guro que no habrá nadie que pague la que le den en cambio.”

El Sr. Brida: «Se ha propuesto que se quite el año; pero yo so reo cu 
dónde se establece que se ponga.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Es en los modelos don
de se ha puesto, y no se cita en ios artículo?; de consiguiente el Gobierno ten
drá cuidado de esa supresión.”

El Sr. Perpiñá: «Aunque no presumo poder entender mucho en un 
asunto bastante ageno de mi profesión, con todo me levanto á exponer lo que 
me ha ocurrido con motivo de la indicación hecha de si deberá ó no ponera* 
en el sello el año de la expendicion del papel de que tratamos. Para evitar la 
falsificación de las letras de cambio, me parece que seria sumamente útil que 
en el papel sellado en que se han de poner las mismas, se especificase ¡a feo,a 
de cada año. De este modo se evitaría el que hubiese quienes ¡mentasen apro
vecharse de la circunstancia de no estamparse el año en ¿1; pues si este no so 
expresa, yo temo que los falsificadores podrán serlo con mas facilidad, con per
juicio del Estado, puesto que una vez verificada la falsificación del sello po
drán valerse de él para cualquier año, lo cual se impediría variándose en cada 
año. Por otra parte, asi como la circunstancia de llevar su año el papel sellado 
que sirve para escrituras públicas ha embarazado siempre mucho ei poder fin
girse estas, asi también puede la misma servir para evitar el que puedan figu
rarse con fraude letras de fechas atrasadas. Repito que no me empeño en ello, 
y me limito á exponer sencillamente mi idea y buenos deseos.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Hay dos cosas que se 
opongan á esta falsificación, á saber: primera, el modo con que se pondrá el 
eeilo, que será incorporado en la misma pasta del papel por'medio ds la filigrr- 
na, y á imitación de lo que se hace en Francia y otras partes. Esto, aun allí 
mismo que están las artes mas adelantadas, imposibilita grandemente la falsifi
cación-, y es de esperar que la imposibilite mas entre nosotros, donde basta 
ahora los adelantos son menores'. Y segunda, el mismo código penal, que ce 
seguro que se aplicará á los contraventores á las disposiciones de esta ley, con 
el rigor que es consecuente.

«Por estas razones yo creo que no sea indispensable imponer el año en 
1» letras de cambio; y es.seguro que los falsificadores, si los hay, se dedicarán 
á otros fraudes mas fáciles que lo sera este.” ^

Declarado el punto suficientemente discutido, puesto á votación el art. 8.a 
quedó aprobado.

Se leyó el art. 9.°
El Sr. Agreda: «Yo creo que las disposiciones de este artículo no de

ben tener lugar sino en el caso de deberse aceptar las letras ó documentos, 
porque una letra que viene á la vista no necesita do sello para nada; y sin em
bargó, si se llevase adelante esta disposición, se daría lugar á que se infringiese 
Ja ley harto frecuentemente, lo que sobre innecesario, seria poco político. Por 
lo tanto creo que debería decir el artículo: para iu aceptación, en vez de para 
su realización."

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Es claro que una letra 
que viene á la vista que te presenta á un banquero ó comerciante, si este la 
paga en el acto no hay nada que decir, porque es una cesa que pasa entre dos, 
y no tiene consecuencia ninguna legal. Pero si el comerciante ó banquero re
húsa pagarla en el mismo acto, es también claro que desde entonces para las 
consecuencias legales debe ponérsele el timbre ó sello, porque si no carecería de 
fuerza legal ante los tribunales Esto mismo sucede en Francia y en los demas 
p,;ses en donde hay timbre ó sello. Por consiguiente la. palabra realización ex
presa la idea que se quiere manifestar, entendiéndose sea el momento del pago, 
y no de la aceptación, y asi lo ha comprendida sin duda la comisión al apro
bar este artículo como lo propone el Gobierno.”

El Sr. Aguirre Solarte: «Yo que he dado mi apoyo con la comisión á 
los articules anteriores, no puedo darlo á este, porque en él se trata de gravar 
al comercio por una misma cosa dos veces, lo que no sucede en Inglaterra ni 
en ningún otro país. En Inglaterra, por ejemplo, al tiempo de girar una le
tra , si es para el interior se paga el sello; pero si está girada por ei extrange
ro ,’ no se paga. Ahora bien , en el artículo 5.° de la ley que se discute esta
blecemos un derecho que hay que pagar por el sello, y luego en el artículo 9.a 
decimos: «que toda letra que venga girada sobre cualquier comerciante español 
no producirá obligación si no viene acompañada de un ejemplar sellado y tim
brado; de manera que va á recargarse al comercio con dos derechos en dos di
ferentes sentidos, de un modo que, como he dicho, no sucede en ningún# 
parte. 1



Señores, se dice que es menester pagar el timbre; pero muchos Estados 
de Europa no tienen timbre, y aunque lo tengan nosotros nada tenemos que 
ver con él. Por esta razón insisto en que el artículo de que se trata no le veo 
acorde ni conformo con los demas de la ley; y me parece que debe modifi-
car*e.” __ . . á ,

El Sr. marquet dt Viliagarcía: «Me perece que el señor preopinante na 
padecido equivocación al enterarse de este artículo. En él rio se previene que 
las letras que vengan del extrangero vayan á pagar el derecho del timbre: lo 
que dice terminantemente es que paguen este derecho al aceptarse aqui.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «El Sr. Aguirre Solarte 
se ha hecho cargo de tres argumentos. Primero, que las letras venidas del ex
trangero , teniendo por este artículo que pagar el timbre para su aceptación ó 
realización, y debiendo también pagar con arreglo al artículo 5.° las letras que 

de Espafia sobre el extrangero, querría S. S. que se adoptase uno de am
bos medios, y no los dos ¡untos como sobrado gravosos, siguiendo ya el e|em- 
plo de Inglaterra , en que solo se paga al girar, ó el de Francia que no se ve
rifica sino i la aceptación. *

El señor preopinante ha creido sin duda que se obligaba al pago del sello 
en los casos de la realización del pago; pero S. S. está equivocado en este par
ticular. El art. 9.° habla de las letras que libradas en el extrangero hayan de 
presentarse aqui para su aceptación, y entonces es cuando pagarán el sello 
ó timbre, pues si la realización se hiciese sin necesidad de aceptación, claro es 
que no se .podría forzar al sello; mas el art. 5.° no dice que las lttni que se 
giren al extrangero tengan que ir selladas; solo habla de las que circulan en el 
reino, y no de las que van fuera, aunque antes de su aceptación se gire para 
Bilbao, Barcelona ú otro punto, pues entre tanto que no se acepta no tiene 
ninguna consecuencia formal ó legal para su pago. Su aceptación y pago es 
pues en el extrangero: por consiguiente al salir del reino tiene que sujetarse 
i las leyes que rijan en el país adonde vaya Esto es con respecto al art. 9.® 
que es para las letras que vengan del extrangero, y el 5.° no puede compren
der á las mismas. Sí vuelve protestada la letra ó las letras, entonces vendrán 
eon el sello según la ley del pais de donde procedan.”

El Sr. Aguirre Solarte-. «Pero siempre que esa letra que se gire al ex
trangero venga protestada, si desde luego se girase sin sello, ¡cuál seria el re
sultado?” . “

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda -. «Si la letra viene protes
tada, al momento se proceda contra el girador. Supóngannos que una letra va 
girada al extrangero, que se endosa, va afuera y no se acepta; viene i los en- 
dosadores, y estos tienen su recurso contra el librador; y cuando se trate de 
que haya efectos legales contra el librador , entonces vendrá bien el se
llarla.”

El Sr. Aguirre Solarte-. «De ahí resultaría un atraso y una confusión 
que podría evitarse con una sola aclaración, porque todos los dias tenemos le
tras protestadas'del extrangero; y si hubiese que timbrarlas todas, esto traería 
una confusión muy grande, que con una aclaración podría evitarse.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: Gobierno no tiene di
ficultad en que se haga esta aclaración.”

El Sr. Istúriz: «Yo entiendo las disposiciones de esta ley del modo si
guiente: giro una letra al extrangero, y por el art. 2.° y por el 5.® necesito 
psgar el derecho del timbre de la cantidad que voy á girar en letra, á menos 
que esta letra lleve sobre sí el gravamen establecido por el artículo 2.®, que di
ce (lo leyó). Luego para girar esta letra el extrangero sobre mí, tiene que su- . 
jetarse al derecho del timbre. Por lo tanto, esta misma cantidad que yo he g¡- . 
r.ido sobre el extrangero, y que después viene sobre mí, paga dos timbres; y 
en consecuencia me parece que esto no está muy claro; y exige alguna aclara
ción á fin de que se entiendan bien las disposiciones de la ley."

El Sr. marquet de Viliagarcía: »E1 art.2.® dispone que las letras que 
se g<ren para el interior ó para el extrangero se timbren ó lleven los sellos de 
costumbre por cuenta del Estado; es decir, que una letra girada para e| extran
gero, pagará el timbre aqui; mas una letra que del extrangero venga girada 
sobre España, habrá pagado su timbre allá , no aqui; y es muy justo que te su
jete al derecho del timbre tanto aqui como allá.”

El Sr. Crespo de Tejada: «Yo pienso como los señores preopinantes, que 
por este artículo se imponen dos contribuciones sobre las letras ó documen
tos librados del extrangero; lo que, asi como á dichos señorea, aó me parece 
justo.”

El Sr. Ferrer: «Yo creo que el artículo está como debe estar, y no veo 
que haya ninguna razón para que las letras que vienen del extrangero no ha
yan de pagar aqui el timbre. Porque es menester no desentendemos de que lo 
que esta ley establece es una imposición sobre las negociaciones de giro, y de 
que cuantas veces se repita este giro de aqui para el extrangero, ó del extran
gero para aqui, es menester que se satisfagan estas imposiciones; de lo contra
rio estaría en una posición mas ventajosa el que girase letras desde el extran
gero para España, que el que las gira desde España para el extrangero. Esta ra
zón me convence de que el artículo expresa lo que debe expresar; y por lo 
tanto no considero necesaria ninguna aclaración.”

Se dió por suficientemente discutido el artículo 9.°, y puesto á votación 
quedó aprobado.

Leído que fue el art. 10, dijo
El Sr. Agreda: «Si las penas deben guardar una justa proporción con 

los delitos, como está reconocido por los mas célebres publicistas que han es
crito sobre esta materia, no sé cómo pueda dejar de calificarse de injusto este ar
tículo. Desde la pena del tres tanto del derecho que imponía la primitiva ley, 
hasta la de la vigésima parte de la cantidad librada , que señala el artículo que 
se discute, hay una distancia inmensa, y yo no concibo sobre qué principio se 
habrá fundado el Gobierno para proponer una pena tan desproporcionada á 
esta infracción de la ley, que ciertamente es excesiva; y me parece que si se 
fijase en la mitad, seria mas que suficiente. Por lo tanto me opongo decidida
mente al artículo, y espero que se moderará la pena, al menos hasta el punto 
que llevo indicado.”

En seguida se puso á votación el art. 10, y quedó aprobado.
Se leyó el art. 11.
El Sr. Ferrer: «Esa palabra de carta Arden de crédito, me parece que 

está de mas en el artículo, y que por consiguiente debe quitarse.”
El Sr. González CD. Antonio): oíl artículo en cuestión trata de una

disposición penal que puede producir consecuencias de gran tamaño, y que yo 
me propongo presentar á la consideración del Estamento, tales como las veo, 
antes de que se apruebe el artículo que discutimos.

«El Gobierno en el discurso preliminar de este proyecto ha establecido 
principios, y separándose ahora de ellos establece por el artículo de que se trá- i 
ta una disposición que en mi concepto no solo se opone á la justicia, sino que 
también ataca de frente á la buena fa. El Gobierno ha dicho, refiriéndose al 
decreto de las Cortes de 1820, que en aquella época se estableció que pague 
el defraudador el valor del papel sellado. También rio* ha referido hasta qué 
punto se extendió esta pena por el decreto del mes de Octubre de 1825, que 
era Cabalmente la de décima parte del valor de la letra. Ahora el Gobierno, 
por el artículo anterior, establee* que la pena sea la mitad de aquella; esto es, 
la vigésima parte. Nada, pues, he tenido que observar sobre; estas disposición 
nes, á pesar de parecerme esta pena no proporcionada á la clase del delito; pe
ro en el artículo qué discutimos se comete Una injusticia mucho mayor, por' 
la cual se ataca la buena fe, que debe ser la base de esta ley. Dice este artículo: 
«Que toda letra de cambio, libranza &c. que se gire después de publicada la 
ley sin tener el sello que se establece, te considerará ilegal en juicio y fuera 
de él, y como tal será nula, y n.o producirá efecto alguno.” Señores, yo lla
mo la atención del Estamento sobre este punto, y con un. caso práctico de
mostraré la injusticia que resalta en este artículo.

«El Estamento conoce y sabe muy bien que debe haber proporción entre 
ql delito y la pena, y que esta proporción se debe buscar en *1 diño que te cau
sa por ei individuo que comete el delito. Esta medida de proporción, que con
siste en el daño qué se causa, es la que el Estamento debe tomar en considera
ción para conocer hasta qué punto resulta una injusticia al individuo.

«Por ejemplo, se trata de librar una cantidad de 20,000 rs.: no debe pa
gar tino 18, que ea el precio del timbre; y cuando defrauda estos 18 rs. se di
ce al individuo: «por no haber observado los requisitos de la ley,no tolo de
bes pagar la vigésima parte, tino que ademas no puedes reclamar contra el que 
has girado el dinero, porque tu documento no tiene efecto ninguno legal, por
que es nulo, tanto en actos públicos como privados.”

«Esto es iojustísimo, señores, y lo es tanto mas, cuanto que por esta dis
posición se ataca á la buena fe, que es la base de todos los contratos comercia
les y la fuente de donde parten todas sus operaciones; por lo que reclamo de 
nuevo la atención del Estamento sobre este punto, á fin de poder evitar con 
tiempo semejante injusticia, pues es claro que se verificará en todos los casos en 
que baya un girante ó librador de mala fe, el cual aprovechándose de las de
posiciones de esta ley, dirá al defraudador: «no le pago á V. esta libraizz, 
porque la ley asi lo dispone; y V. no puede obligarme, porque carece del do
cumento legal, ó porque el documento que V. tiene carece de fuerza, tanto en 
público como en privado.”

El Sr. marques de Viliagarcía: «Yo creo que los recelos del señor pre
opinante se desvanecerán con el artículo 14, en el cuál se expresa que el do
cumento en que se cometa el fraude no sufrirá menoscabo en su fe legal ni en 
la obligación que produce, si es purgada de su vicio, uniendo á él otro igual, 
sellado en el primer acto de giro, aceptación ó pago. De consiguiente coa esta 
aclaración creo que el argumento del señor preopinante no tiene fuerza, ai de
be haber inconveniente en aprobar ei artículo 11.”

El Sr. González CD. Antonio): «El Sr. marques de Villagarcíe no ha | 
comprendido mis observaciones, ó acaro yo ño me habré explicado con todi 
claridad. Dicho señor supone que la ley da él medio de evitar la pena en que 
incurre el tenedor de una libranza, si con arreglo al artículo la purga de tu 
vicio, uniendo á ella otra igual sellada en el primer acto: Ea cierto que en la 
ley hay esta precaución; pero yo no he tratado de ese caso, sino que' me he 
contraido á aquel en que te haya incurrido ya en la falta , á aquel co que se 
haya de pagar una libranza que no csté timbrada , y la cual, careciendo del re
quisito de la ley, según la ley misma no puede tener efecto riinguno. Por lo' 
tanto este artículo, cuando menos, está en contradicción con los densas de 
la ley.”

El Sr. Perpiiíá: «El Sr. González acaba de dar una interpretación al ar
tículo que se discute, y esto nace de que en mi concepto, tanto él como el 14, 
están de mas. Efectivamente, yo no considero estos artículos sino como un efec
to de nuestra manía de querer comprender en una-ley mas de lo que sea parti
cularmente propio de ella. No se ha- de decir todo en una ley, y el intentarlo 
tiene por otra parte el inconveniente de complicar las cosas; y en este caso se: 
halla precisamente el artículo 11. ¡Qué necesidad hay de él después que en el 
artículo 10 se impone la multa que deberá pagar el que cometa el fraude en la» 
letras de cambio! Por la misma razón do veo tampoco la necesidad del artícu
lo 14- En consecuencia creo que, tanto el 11 como el 14, deberían desapa
recer.”

El Sr. Serrano CD. Ginet): «Me parece que las explicaciones del se
ñor González no ponen en claro la cuestión que sé ha promovido. Sin dete
nerme ahora á impugnar el artículo, que ya ha sido aprobado por el Estamen
to, y con el que no estaba enteramente conforme por parecerme desproporcio
nada la cena al delito, diré sin embargó que aunque el Sr. González cree que 
según artículo 11 se comete una injusticia notoria, yo no lo miro así. El ar
tículo 14 provee de. remedio para este caso , cual es el de presentar la letra al 
timbre y pagar los derechos correspondientes; y de esto mismo se hace mérito 
el.final del citado artículo 10 ya aprobado. Por consiguiente, repito1 que lá 
injusticia que ve el Sr. González en el artículo 11, está completamente reme
diada por el 14.”

El Sr. González CD. Antonio): «Siento molestar tantas veces la aten
ción del Estamento; pero me es forzoso hacerlo para desvanecer unas dudas. El 
Sr. Serrano dice que la falta que hay en las letras: ó documentos que calecen 
de timbre se puede remediar en los término* prevenidos por el artículo 14. 
Comprendo, que sucederá asi en el primer acto.; pero en el segundo, ó sea des
pués de cometido el crimen, cuando según la ley estos documentos ilegales no 
pueden tener efecto ninguno; cuando :1a mala fe ó la inmoralidad de un libra
dor puede abusar de estas mismas disposiciones.con perjuicio del que de buena 
fe haya padecido un descuido; en estos casos, en que ya no hay remedio, por
que el fraude va está cometido, y que como digo es el segundo acto, ¡que re
curso queda! Yo quisiera que el Sr. Serrano me tacara dé estas dudas:”

El Sr. Serrano: «Yo llamo primer acto, aquel ei» que se comete el frau
de ; el segundo es el del efecto legal, es decir, que cometido el fraude ce cuan -



do entra el efecto legal, y se verifica el caso en que se debe hacer uso del ar
tículo 10 y del 14. Por consiguiente, el tenedor de una libranza siempre que
da habilitado para purgar el vicio de la misma.”

El Sr. Alvarez García: «El artículo 11, no solo dice que toda letra de 
cambio que no tenga sellóse considerará por ilegal, sino también que será nu
la; que no tendrá fuerza ninguna este documento, ni en público ni en privado, 
lo cual es contra los principios de nuestra legislación. Me parece que se evita
rla esto completamente no expresando en el artículo tal nulidad, y dejando so
lo la ¡legalidad en juicio y fuera de él.”

El Sr. Subsecretario de i Despacho de Hacienda: »Me parece que los 
señores que han aplicado los principios del derecho común á la legislación 
mercantil, se han equivocado.

«Es indudable que según el derecho común, se obliga cualquiera del mo
do que quiso obligarse; pero aqui tratamos de un contrato cambial, y por con
siguiente han de aplicarse los principios que le son peculiares. Su utilidad cuan
do falta el sello al papel en que está escrito, la han reconocido todas las Na
ciones que han adoptado esa contribución.

«En Francia un escribano real, que allí se llama kuisier, no redactará un 
protesto sin que la letra no sellada purgue su vicio, como propone ei artículo 
11; y sin protesto no puede entablarse ninguna acción en el tribunal compe
tente : por consiguiente la letra queda nula mientras no se remedia aquel vicio. 
Repito que aqui tratamos de obligaciones 6 contratos cambiales; y sin que es
to sea volver al artículo 10, que ya está votado, diré sin embargo, en apoyo 
de él, que la pena que impone es una de las mas moderadas de todas las que 
encierra nuestra legislación fiscal en materia de fraudes. Según esta legislación 
el defraudador de la alcabala incurre en la pena del cuatro tanto de su impor
te, que es un 16 por 100 sobre el capital, y la que propone el Gobierno para 
el defraudador del derecho del sello se limita á un 5 por 100.”

El Sr. González (D. Antonio): «Una cosa es establecer la nulidad de 
estos documentos para los trámites legales cuando no están autorizados por la 
ley, y otra el que sean absolutamente nulos. En Francia mismo un documento 
de esta clase no es nulo, pero al mismo tiempo no es bastante para que lleve 
en sí aparejada ejecución contra aquel á quien haya de reclamarse. Esto es muy 
diferente. Una cosa es que no se declare nulo el documento, y otra el que ten
ga la fuerza suficiente para ser considerado como un documento publico en ca
so de reclamación. Esta disposición se halla consignada en el decreto que se ha. 
citado de las Cortes pasadas (leyó el orador un artículo del mismo}; es decir, 
que no será considerado sino como un documento privado.”

El Sr. Subsecretario del Despacho de Hacienda insistió en que en Francia 
ningún escribano daría protesto de una letra que no estuviese sellada, no te
niendo ningún valor legal en el ciso de reclamación.

El Sr. Samponts manií r j que por el artículo en cuestión parecia que la 
legislación fiscal ó económica se introducía en el terreno judicial ó legal, lo 
cual producía graves inconvenientes, que creía no debían existir: por lo cual 
opinó que se estaba en el caso de desaprobar dicho artículo y el 14.

Habiéndose declarado suficientemente discutido, se acordó que volviese á 
la comisión el ai t. 11.

Leído el art. 12, se mandó volver igualmente á la comisión por tener rer 
lacion con el anterior.

Se leyó el art. 13.
El Sr. Agreda: «A pesar de hallarse ya aprobado el art. 10, en que 1: 

establece la enorme multa de la vigésima parte de la cantidad librada, y de que 
por estar este artículo en consonancia con aquel, no tengo esperanza de qi-e se 
haga alteración en esta parte, como yo creo que en dicho art. 10 se ha im
puesto una pena excesivamente grave á la clase del delito, no puedo prescindir 
de reclamar contra la que ahora se propone contra los endosantes. Por consi
guiente , soy de opinión que se reduzca á la mitad de lo que establece el Go
bierno y la comisión, fijándose en el art. solo la cuarta parte de la multa que 
corresponde al librador.”

En seguida quedó aprobad* el art. 13.
Los arts. 14 y 15 se volvieron á la oomision por tener relación con el 11.
Leyóse el art. 16.
El Sr. Perpiiíá: «Se ha.dicho aqui con mucha razón que las penas deben 

ser proporcionadas á los delitos; pero yo en este artículo hallo una que es su
mamente excesiva. Se trata de letras de cambio, cuyos derechos pueden ser un 
real y 14 mrs., y no solamente se impone la multa del art. 10 y las del 13 y 
15 para aquellas personas que intervienen en la defraudación que la Real Ha
ciende pueda sufrir, por no haberse extendido las tales letras en el papel de su 
correspondiente sello, si que ademas se quiere imponer una pena al juez y escri
bano, de modo que por una pequefia cantidad vamos á multar á un crecido 
número de personas. Me parece que para impedir la defraudación basta la pe
na que se impone en los tres citados artículos para los que libran, giran y en
dosan una letra, y los que la aceptan sin estar sellada; sin que haya necesidad 
«le hacer extensiva aquella á mas individuos.”

El Sr. Alvarez García: «Lejos de aparecerme grande la pena de 100 du
cados para imponerla á un funcionario público que no cumple con su deber, y 
que no debe jamas consentir ni contribuir á la defraudación de ninguna clase, 
me parece muy pequeña; y asi lejos de reprobar el artículo por esta razón, creo 
que debería aumentarse la multa.”

El Sr. Acevedo apoyó el artículo manifestando que cualquier falta come
tida por un juez era mas reprensible que la que cometía cualquier particular,

puesto que la primera obligación de aquel era impedir que se perpetrasen los 
delitos, y que su opinión era que cualquier pena que se impusiese á un juez ó 
a un escribano por faltar á su obligación nunca seria excesiva.
. .-f'* dV. Perpiñá: «Para rectificar un hecho diré que yo no he tratado ba
jo ningún aspecto de poner á cubierto ni defender á los jueces que intervengan 
en el fraude. Mi idea ha sido el que pudiendo incurrir en falta por distracción, 
y sin ser ellos defraudadores, porque no siempre les será posible descender al 
examen minucioso de todos los documentos que se les presentan, es multa de
masiado considerable la que se les impone, mayormente siendo tan vaga la 
expresión de interponer su autoridad, que puede hacerse de un modo general en 
muchos casos.”

dr. Caballero: «Cuando el Sr. Perpiñá tomó la palabra y empezó su 
*™rso, manifestando que no había graduación entre los delitos y pen.s esta
blecidas en esta ley, creí que iba á decir que era pequeña la pena que se im
pon» á los jueces y escribanos, porque efectivamente si se comparan estas pe
nas con las señaladas á los demas en los artículos anteriores , se ve una desigual
dad; pero es en favor de los primeros.
. «Dice ahora el Sr. Perpiñá que no ha tratado de abogar en favor de los 
jueces y escribanos que defrauden ó intervengan directamenre en defraudar; 
P«oque como puede suceder muy bien que por distracción admitan una acción 
entablada, por el tenedor de una letra que no esté sellada, no será justo que pa- 
Huc^. simple distracción con los cien ducados de multa que aqui se les impo
ne. Si esto valiese; si se admitiesen en juicio las disculpas de distracciones de 
esta naturaleza, seguramente los que se deberían juzgar mas expuestos á pade
cer tales distracciones, y mas acreedores á la indulgencia, serian los comercian
tes, acostumbrados á librar las letras sin estas formalidades.

««Cuál es el objeto de Ja medida que se propone? El objeto es que no se 
cometan fraudes; y á fin de lograrlo, ó que sean lo menos posible, se previene 
que los encargados de la administración de justicia y los escribanos, no concep
túen valido, ni den curso á ningún documento que no se presente con los se
llos legales que se. establecen, bajo la multa de 100 ducados.

«Por cualquier aspecto que se mire, es mucho mas criminal el juez qus 
contraviene a una disposición que el particular , y por lo tanto debería tratár
sele aun con mas rigor que á este , según acaba de indicar el Sr. Acevedo. De 
consiguiente creo que el Estamento debe aprobar el artículo según se propone.”

El Sr. marques de Falces dijo que si el Gobierno no tenia inconvenienle, 
podría sustituirse á la multa de cien ducados, moneda imaginaria, otra equiva- 
Jeme en oioneds efectiva.

Habiendo accedido i esta indicación el Gobierno , se sustituyó la de 1100 
reales vellón; y declarado en seguida el punto suficientemente discutido, quedó 
aprobido el art. 16 con la variación indicada; habiendo antes de votar pregun
tado el Sr, Agreda si la multa debería entenderse respecto de cada uno de los 
jueces ó escribanos, ó de todos mancomunadamente; y respondido el Sr. Caba- 
Ilero que se debía entender respecto de cada uno, puesto que habría casos en 
que fuese uno solo el que interviniese*

Se leyó el art- 17.
£1 Sr. Mantilla'. »>Este artículo y los dos siguientes envuelven una idea 

en^cramePl5 contraria a las manifestadas por el Estamento respecto á los juz
gados privilegiados y comunes. Por él se accede á que continúen disfrutando 
del privilegio que basta aqui los juzgados particulares de rentas, y á que los reconoz
can como superiores los juzgados ordinarios ó jueces locales, pues se prer/ene que 
donde no haya subdelegados de rentas, conozcan aquellos de semejantes juicio;; pero 
dando parte al subdelegado respectivo, y poniendo á su disposición la parte de 
la condena que se aplique al fisco. ¿Es posible que declarado como está el Es
tamento contra toda clase de juzgados privilegiados, se mantengan para enten
der en esta especie de negocios? ¿Por ventura no es este un delito? Y siéndolo 
¡no debe ser juzgado como los demas por los jueces ordinarios locales: Soy, pues, 
de dictamen que estos deben entender en los negocios de que se trata, sin dar parte 
al subdelegado de rentas, y sin roas obligación que la de remitir, después que 
recaiga la sentencia, la parte que toque al fisco.**

£l Sr, marques de Viliagarcía: *>No se trata ya en este momento de si 
babra o no subdelegados de rentas. En una de las discusiones anteriores se ha acor
dado que estos continúen, ínterin el Gobierno propone, como ha prometido, 
su reforma. El hecho, pues, es que existen, y existiendo, sería impropio que 
no entendiesen en materias que les han competido siempre, y en cuya legisla
ción peculiar están impuestos.

»E1 decir que tos jueces locales den parte al subdelegado respectivo, no es 
reconocer superioridad en este; asi como un capitán general de provincia tam
poco la roconoce cuando da parte de un sumario que corresponde al comandante 
de marina, que suele ser generalmente un capitán de fragata. Si se tratase de es
tablecer de nuevo semejantes tribunales privilegiados, yo convendría con S. S.”

Suspendida en este estado la discusión, se dió cuenta de un dictámen de la 
comisión de Hacienda relativo al crédito extraordinario, pedido por el Minis
terio del mismo ramo, para llevar á cabo el decreto sobre revalidación de em
pleos de la época constitucional; y se mandó imprimir, á fin de que se repar
tiese á los Sres. Procuradores.

Anunció el Sr. Vicepresidente que mañana á las once en punto se reuniría 
el Estamento para continuar la discusión pendiente, á la que seguiría la del pre
supuesto extraordinario de guerra, si hubiese tiempo, y cerró la sesión á las 
cuatro*
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